
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, y a los efectos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación vigente en 
materia de Información Relevante, Banco Financiero y de Ahorros, S.A. comunica que con fecha 28 
de diciembre de 2009, Corporación Financiera Caja de Madrid, S.A., Sociedad de Promoción y 
Participación Empresarial Caja de Madrid, S.A., Bancaja Inversiones S.A. y Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, Ibercaja, suscribieron un pacto para la sindicación de sus 
participaciones accionariales de la sociedad NH Hoteles S.A. (hecho relevante nº 118.597). Dicho 
acuerdo fue prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2012 (hecho relevante nº 156.900). 
 
Corporación Financiera Caja de Madrid, S.A., Sociedad de Promoción y Participación Empresarial 
Caja de Madrid, S.A., Bancaja Inversiones S.A., Bankia S.A. e Ibercaja Banco S.A.U. han acordado la 
novación modificativa y no extintiva del pacto de sindicación de acciones mencionado anteriormente 
mediante la suscripción del documento que se adjunta a este hecho relevante. 
 
Lo que comunica como hecho relevante a los efectos oportunos en 
 

Madrid, a 12 de abril de 2012 
 
 
 

BANCO FINANCIERO Y DE AHORROS, S.A. 






















